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LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY N.º 5951

Buenos Aires, 8 de marzo de 2018

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de Ley

Artículo 1°.- Declárase el año 2018, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como el “AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD“.

Art. 2°.- Los papeles oficiales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deben llevar la siguiente inscripción: “2018 - AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD“.

Art. 3°.- El Gobierno de la Ciudad difundirá, a través de sus diferentes áreas, la realización de los juegos y promoverá los valores olímpicos de respeto, amistad y excelencia, a propósito de las olimpíadas juveniles que tendrán lugar en nuestra Ciudad del 6 al 18 de octubre del corriente año.

Art. 4°.- Comuníquese, etc. Quintana – Pérez


DECRETO N.º 80/18

Buenos Aires, 14 de marzo de 2018

En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 5951 (EX-2018-7361949-MGEYADGALE), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 8 de marzo de 2018.
El presente decreto es refrendado por los Señores Ministros de Cultura y de Modernización, Innovación y Tecnología (Resolución Nº 471/MJGGC/17) y por el Señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; gírese copia a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la Dirección General de Asuntos Legislativos, comuníquese a los Ministerios de Cultura y de Modernización, Innovación y Tecnología. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ
LARRETA - Avogadro - Moccia p/p - Miguel

ROB CONSULTORA EDUCATIVA INTEGRAL SRL – Beruti 3465 °3° piso “G” (C1425BBS) Ciudad Autónoma de Buenos Aires

image1.png
ROB

Consultora
Educativa Integral





